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SECRETARIA: Santiago de Cali, octubre 2 de 2024. A Despacho de la 

señora juez, el expediente con los memoriales que preceden allegados 

por el abogado JHON JAIRO MUÑOZ CORREA quien manifiesta actuar 

en calidad de apoderado judicial de la parte demandante y el 

apoderado judicial de la aseguradora HDI SEGUROS S.A por medio de 

los cuales se solicita la terminación del proceso por transacción. Sírvase 

proveer. 

 

JESÚS MARIO ORTIZ GARCÍA 

Secretario 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO  

Santiago de Cali, octubre dos (2) de 2024 

Responsabilidad Civil 

Extracontractual 

Radicación No. 2023-00148 

Auto interlocutorio No. 145 

 

Encontrándose el proceso pendiente de resolver la nulidad 

propuesta por la sociedad VAN DE LEUR TRADING S.A.S, se observa que 

el abogado JHON JAIRO MUÑOZ CORREA mediante correo de fecha 

agosto 26 de 2024 manifestó que colocaba a disposición del despacho 

los poderes otorgados por los demandantes, sin embargo, se observa 

que estos no se adjuntaron, razón por la cual no es posible reconocerle 

personería.   

 

En igual sentido, se encuentra que el abogado JHON JAIRO 

MUÑOZ CORREA, allega solicitud de terminación del proceso por 

transacción la cual fue coadyuvada por la aseguradora HDI SEGUROS 

S.A, sobre la cual aún no es posible resolver, tomando en cuenta que 

el contrato de transacción fue suscrito por el mentado profesional del 

derecho, sin que obre como se dijo los poderes que le fueron conferidos 

para actuar en representación del extremo activo, razón por la cual 

previo a decidir lo que en derecho corresponda se requerirá para que 

los aporte. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Catorce Civil del Circuito de 

Cali.  

 

RESUELVE 

 

REQUERIR al abogado JHON JAIRO MUÑOZ CORREA a fin de que, en el 

término de 3 días, contados a partir de la notificación del presente 

auto,  allegue los poderes conferidos por la parte demandante a que 

hace referencia el correo electrónico que envió a este despacho el día 

26 de agosto de 2024. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

JUEZ 
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